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Por parte del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de León, 
que actuaba como codemandado en el procedimiento, se nos ha dado traslado 
de la sentencia del Juzgado Contencioso Administrativo nº 3 de León, por la 
que se desestima el recurso interpuesto por el Colegio de Arquitectos de dicha 
demarcación que consideraba contraria a derecho la adjudicación del contrato 
de servicios técnicos urbanísticos del Ayuntamiento de Carucedo a un 
Arquitecto Técnico. La sentencia establece al efecto, en su Fundamento de 
Derecho 4, lo siguiente: 
 
“Pues bien, de la prueba practicada en este proceso no resulta que las funciones 
encomendadas en virtud de tal contrato (emisión de informes que se han aportado) 
excedan de las competencias legales del técnico que las ha informado, que como se 
ha dicho cuenta con la titulación de Arquitecto Técnico. En sus artículos 2.1 a), 10.2 a) 
y 12.3 a) la LOE establece una reserva de actividad a favor de los Arquitectos para 
redactar proyectos de obras cuyo uso principal sea administrativo, sanitario, religioso, 
residencial en todas sus formas, docente y cultural. Pero no existe ningún precepto o 
norma que también establezca una reserva de actividad a favor de los Arquitectos en 
relación con las licencias de obras solicitadas con base en esos proyectos; y en 
ausencia de una norma expresa, la jurisprudencia del TS relativa a las competencias 
de las profesiones tituladas pone de manifiesto la prevalencia del principio de libertad 
de acceso con idoneidad sobre el de exclusividad y monopolio competencial. No 
puede admitirse un monopolio de proyección de todo tipo de construcciones 
(cualquiera que sea su finalidad o destino y con la excepción de la vivienda humana) a 
favor de profesión determinada y la competencia en cada rama depende de la 
capacidad técnica real para el desempeño de las funciones propias de la misma, que 
en el presente caso se ha acreditado con la aportación por la Administración 
demandada de los informes técnicos emitidos por D. A.L.R.”Técnicos Industriales.” 

 
















